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República de Colombia

Ubicación 8244
Condenado DIANA PAOLA VASQUEZ CASTILLO
C.C# 1192802767

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 10 de Abril de 2024, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 147/24
del VEINTIUNO (21) de FEBRERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024), NIEGA
LIBERTAD CONDICIONAL por el término de dos (2) días de conformidad a lo
dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P, Vence el dia 11 de Abril de 2024.

Vencido el término del traslado, SI
recurso.

EL SECRETARIO(A)

^ÑA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA

NO Q se presentó sustentación del

Ubicación 8244

Condenado DIANA PAOLA VASQUEZ CASTILLO
C.C #1192802767

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 12 de Abril de 2024, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en eí Art, 189 inciso T del C.P.P, Vence el 15 de Abril
de 2024.

Vencido el término del traslado, SI | | NO se presentó escrito.

EL SECRETARIO(A)

k AJ
KARINA RAMIREZ VALDERRAMA
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REPUBLICA DE COLOMBIA

StGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS OE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2Ó24)

Radicado N« 2S4»> eO 00 S«0 2019 00718 00

Ub^eíón; 8244

«uto*» 147/24
SenCencisdo: PsqIs VáAQMt Castillo
Delitos: Hurto caFrficsdo agravaoo
Reelu«i6n: RM El Suefi castor

Réffimfrn: Ley 906 de 2004
D«<itión: Nle94 liOertad condrcion»!

Acorde con la documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaria
de Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá, se resuelve lo
referente a la libertad condicional invocada por la interna Diana Paola
Vásquez Castillo.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 23 de septiembre de 2020, el Juzgado Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Madrid - Cundinamarca,
condenó a Diana Paola Vásquez Castillo por el delito de hurto
califlcado agravado; en consecuencia, le impuso setenta y dos (72)
meses de prisión, inhabilitación para el ejercicio de derechos /
funciones públicas por el mismo lapso de la sanción privativa de la
libertad, le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria. Decisión que adquirró firmeza el 23 de septiembre de
la citada anualidad.

En pronunciamiento de 14 de diciembre de 2020, esta instancia
judicial avocó conocimiento de la actuación en que Diana Paola
Vásquez Castillo, se encuentra privada de la libertad desde el 14 de
noviembre de 2020, conforme verifica el acta de derechos del capturado
y la boleta de encarcelación 038/2020 expedida por el Juzgado Penal
Municipal de Conocimiento de Madrid-Cundinamarca.

La actuación permite evidenciar que a ia interna se le ha redimido
pena en los siguientes montos: 4 meses y 28 días en auto de 12 de
mayo de 2023; 18 días y 18 horas en auto de 31 de mayo de 2023; 1
mes y 1 día en auto de 13 de octubre de 2023; 11 días y 12 horas en
auto de 24 de noviembre de 2023; y, 1 mes, 6 dias y 12 horas en auto
de 9 de febrero de 2024.
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el numeral 3" del artículo 38 de la Ley 906 de
2004, es del resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer "so¿re
/a libertad condicional... "

Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la
libertad, el articulo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el precepto
30 de la Ley 1709 de 2014, indica:

"B juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad
condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad
cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona naya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la
pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el
tratamiento penitenciario en el cenrro de reclusión permita suponer
fundadamente que no existe necesíOaO de continuar ta ejecución de ¡a
pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación,
la existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a ia victima
o al aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía
personal, real, bancana o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
Insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como
periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá
aumentarlo hasta en otro tanto Igual, de considerarlo necesario'.

En desarrollo de tal preceptiva legal, el artículo 471 de la Ley 906 de
2004 establece:

"...Solicitud. Ei condenado que se hallare en las circunstancias previstas
en el Código Penal podrá solicitar al juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad, la libertad condicional, acompañando la
resolución favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del
director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla
biográfica y los demás documentos que prueben los requisitos exigidos
en el Código Penal, ios que deberán ser entregados a más tardar dentro
de tos tres (3¡ días siguientes".

Evóquese que, Diana Paola Vásquez Castillo purga una pena de
setenta y dos (72) meses de prisión por el delito de hurto calificado
agravado y, por ella, se encuentra privada de la libertad desde el 14 de
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noviembre de 2Ó20, conforme evidencia el acta de derechos del
capturado y la boleta de encarcelación 038/2020 expedida por el Juzgado
Penal Municipal de Conocimiento de Madhd-Cundinamarca, de manera tal
que, a la fecha, 21 de febrero de 2024, la nombrada ha descontado
físicamente un quantum de 39 meses y 7 días de la pena de prisión
precitada.

A dicha proporción corresponde adicionar los lapsos que por
concepto de redención de pena se le han reconocido en anteriores
oportunidades, a saber:
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31-Qb-2023 r ^
13 10-2023 1 mes

_ ¿41 j .2023
09-02-2024 1

4 mesg» V 28 días

IS días
1 mes V 01 0|a_

II días
1 rrt(í<i 06 dras
8 me4«s__05_díaa

_J2__59<2s_
í 2 ftords

En consecuencia, la sumatoria de la privación física de la libertad, 39
meses y 7 días y la redención de pena reconocida en pretéritas
oportunidades, 8 meses, 5 días y 18 horas, arroja que ha purgado un
monto global de 47 meses, 12 días y 18 horas; cor consiguiente, como
la pena que se le fijó corresponde a 72 meses de prisión, deviene lógico
colegir que confluye el presupuesto de carácter objetivo de las tres
quintas partes de esa sanción, exigidas por la norma en precedencia
transcrita, pues estas corresponden a 43 meses y 6 días.

En cuanto al segundo presupuesto previsto en el articulo 64 del
Codigo Penal, esto es, que el desempeño y comportamiento durante el
tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la
pena, acorde con la documentación allegada por el panóptico, esto es, la
cartilla biográfica e historial de conducta, la cual corresponde a la prevista
en ei artículo 471 de la Ley 906 de 2004, permite evidenciar que el
comportamiento de la interna Diana Paofa Vásquez Castillo se ha
calificado en grados de bueno y ejemplar; además, acorde con la
Resolución 0134 de 25 de enero de 2024 el centro carcelario conceptúo
favorablemente la concesión del mecanismo de la libertad condicional
para la nombrada lo cual, en principio, permite tener por cumplido el
referido requisito.

No obstante, en lo concerniente al arraigo familiar y social de Diana
Paoia Vásquez Castillo, entendido dicho concepto como el lugar de
domicilio, asiento familiar, de negocios o trabajo que tiene una persona
y respecto del cual posee ánimo de permanencia, si bien es cierto se
allegó escrito suscrito por la nombrada en que informa que su
asentamiento lo registra en la 'Carrera 6b# 10 A - 04 en Madríd-
Cundinamarca" con la ciudadana María Elena Vásquez, quien es su
progenitora y puede ser contactada a los abonados telefónicos
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3133873546 - 3182732439, no puede tenerse, por ahora, como
satisfecha tal exigencia prevista en el numeral 3®del artículo 64 de la Ley
599 de 2000, toda vez que falta la verificación de tal información a través
de la correspondiente visita domiciliaria.

En consecuencia, no queda alternativa diferente a la de NEGAR LA
LIBERTAD CONDICIONAL a Diana Paola Vásquez Castillo y, por
consiguiente, resulta innecesario abarcar el estudio de los restantes
requisitos por sustracción de materia, pues basta que uno de ellos no se
cumpla para que no proceda el mecanismo, dado que se trata de
exigencias acumulativas.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
integre la hoja de vida de la interna.

A efectos de la verificación del arraigo de la interna Diana Paola
Vásquez Castillo a través del Centro de Servicios Administrativos de
estos Juzgados, COMISIONAR al Juzgado Primero Civil Municipal de
Madrid - Cundinamarca y/o al comandante de Estación de Policía de dicha
municipalidad, para que, efectúe visita domiciliaria en la "Carrera 6 b #
10 A - 04 en Madríd-Cundinamarca", abonados telefónicos
"3133373S46 - 3182732439" la que será atendida por la ciudadana
María Elena Vásquez, en calidad de progenitora de la interna, con el fin
de confirmar: qué personas residen en el predio, en qué condición habitan
el inmueble, propietarios o arrendatarios, desde que época, qué vinculo
tienen con la penada, a la par, se deberé indicar el aspecto habitacional,
situación económica, relaciones familiares y los factores de riesgo o
predisponentes de la conducta delictiva y si de concederse el beneficio a
la sentenciada están en disposición de recibirla. Se deberá anexar registro
fotográrico y solicitar recibo de servicio público domiciliario legible.

Entérese de esta decisión a la penada en su sitio de reclusión y a la
defensa (de haberla) en las direcciones que registre la actuación.

Permanezcan tas diligencias en el anaquel dispuesto para este
despacho en el Centro de Servicios Administrativos a efectos de continuar
con la vigilancia de la pena.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Negar a la interna Diana Paola Vásquez Castillo la libertad
condicional, conforme lo expuesto en la motivación.

2.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.



3.-Contra esta decisión
/'
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RE: Ai No. 147/24 DEL 31 DE FEBRERO DE 2024 - NI 8244 - NIEGA LC

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Mié 03/(My2024 9:28

Para;Clauciia Moneada Bolívar <cmom:adb@cendoj.ramajudiciai,gov,co>
Notificado.

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

^ Ministerio Publico En Asuntos Penales
jcÍQVa@procuradur¡a nnv m

I PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14432
Lrnea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808
Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudídal.gov.co>
Enviado: jueves, 21 de marzo de 2024 23:20
Para: ialiumada[S)defensoria.edu.co <iabum3da@defensoria.edu.co>i Juan Carbs Joyá Arguelfo
<Jcjoy3(a)procuraduria.gov.co>
Asunto: Al No, 147/24 DEL 21 DE FEBRERO DE 2024 - NI 8244 - NIEGA LC

Cordial saludo

Fn cumplimiento alo ordenado por el Juzgado 16 ik Rjccución de Penas yMedidas de Seguridad de
Hogota, me pennito remitirle copia de la providencia del 21 de febrero de 2024. Lo anteriJr para ios fines
legales pcrtinenies.

CUALQUIER RESPUESTA AESTE CORREO DERESER ENVUDA Af
CORREO ventanÍUa2csiepnisbta(a cettdo}. ramajucHciuLí;ov.co

Cordiaimcme.

Cíaudia Moneada Bolívar
Esaihleiile

CLmifo íleScrvfciu.s- Jn i¡}s juzgados
de cjeL udón de Penas y \-ícdidct:i desí^uiidad.
Bogotá - Colmibií)

AVISO DE CONFIDENCiALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo yío recibió por error comuníqueio de inmediato,
réspondiendo a! remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley



1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si 83 el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la Información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, ano
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si e$ realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archtvo digital.

, • , ; ..r. di la Rói'-';,-, ii. Je

. ,;ji . onuniquelo de inrr.pd'ato
.... . I i-.-nt'clel mismo. Si no es el

. ,K-li... I..;-vj! a-iLsecuencias legres como Iñs
in Lpv i •- d.- •U:. J.-. U. .OCi •> l^as que le apliquen. Si Mel de^tir^atario, le

correspr.M'-:v m¿inieiier reserva en ijential sobre la ¡(liormacicn de este mensaje, sus doeunrentos y/o
arcntvó-i ,kJ '.intos, a!x> ser que exista uimautonzacior. explícita. Antes de Imprimir este correo, ^
ronside»- es lealme^^te necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archtvo li'gitil.

r .\iqticiA de CONFORMIDAD"*'"""***' Este mensaje (incluyenífcj cualquier anexo) contiene
ir^formación confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por Id Ley.
Sola puede ser uítíizada por el personal ocompafíía ala cual esta dirigido. Si usted no es e! receptor
autorizadrj opor error recibe este mensaje, favor borríKio inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, di.Tribución, copla oroma de cualquier acció i basada en ella, se encuentra estnctamente

di-S '• ti:- I-" r.iAÍ -



10/4/24, 9:19 Correo: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/id/AAQkADYwMzcyNzdiLWM3NTUtNDJhYi1hNTlkLTExZjgyZjFlMGE1ZgAQAGjqxtsZXONJnoBEMl4XLNc%3D 1/1

URGENTE-8244-J16-SECRETARIA-JUO-RV: Recurso de reposición

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 27/02/2024 5:01 PM
Para: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (5 MB)
recurso de apelación.pdf;

De: Juzgado 16 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 27 de febrero de 2024 4:39 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas
Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Recurso de reposición
 

De: Laura Guzman <lauravalen�naguzman2@gmail.com>
Enviado: martes, 27 de febrero de 2024 4:38 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 16 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito -
Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Recurso de reposición
 
Diana Paola Vázquez Castillo con cédula 1.192.802.767 de manera respetuosamente  interpongo el recurso de
reposición.



 

 
 

Señor 

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

 

Bogotá D.C., 

Ciudad. 

 

 
Rad.  N° 25430 60 00 660 2019 00718 00 
Auto N° 147/24 

 

Diana Paola Vázquez Castillo con cedula 1.192.802.767, de manera respetuosa interpongo el recurso de 

reposición, dado que en el auto 147/ 24 proferido por el juzgado se solicita la información que acredite mi 

arraigo, por esta razón anexo a esta solicitud mi cedula de ciudadanía, recibo público de la luz, cedula de mi 

progenitora, declaración juramentada de la progenitora y evidencia fotografía en donde costa el lugar de 

residencia con la dirección de Madrid en la carrera 6b N. 10 A 04 Barrio Cedritos. Documentos que dan 

credibilidad a mi lugar de arraigo.  

 

 

 

 

 
C.C. No. 1.192.802.767 de  Madrid 

Notificaciones El Buen Pastor 
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